
UNAP 

CONSIDERANDO: 

Resolución Rectoral n.0 1166-2016-UNAP 
lquitos, 28 de setiembre de 2016 

Rectorado 

Que, mediante Resolución Rectoral n.0 0749-2016-UNAP, de fecha 30 de junio de 2016, se resuelve 
conformar el Comité Especial de Control Interno de la Universidad Nacional de la Amazonía Peruana 

(UNAP); 

Que, es necesario reconformar el Comité Especial de Control Interno de la Universidad Nacional de la 
Amazonía Peruana (UNAP), conformada mediante Resolución Rectoral n.0 0749-2016-UNAP, integrado por 

los siguientes profesionales: 

Nombres y apellidos 

Titulares 
► Clovis Mauro Vega Sandi 

Jefe (e) de la Oficina General de Administración (OGA) 
► Félix Fernando Hernández Zúñiga 

Jefe (e) de la Oficina General de Planificación y 
Presupuesto (OGPP) 

► Pedro Ángel Angulo Ruiz 
Jefe de la Oficina General de Infraestructura 

► Luis Honorato Pita Astengo 
Jefe de la Oficina General de Informática 

► César Augusto Millones Angeles 
Jefe (e) de la Oficina de Asesoría Legal 

Suplentes 
Abelardo Lener Tuesta Cárdenas 
Decano de la Facultad de Ciencias Económicas y de 
Negocios 

► Alba Luz Vásquez Vásquez 
Secretaria General de la UNAP 

► Wilson Panduro Curitima 
Jefe (e) de la Oficina General de Recursos Humanos (OGRH) 

► Carlos Enrique Panduro López 
Jefe de la Oficina de Transportes 

► Jorge Fernando Santillán Álvarez 
Contrato Administrativo de Servicios en la Oficina de 
Asesoría Legal 

Presidente 

Miembro 

Miembro 

Miembro 

Miembro 

Miembro 

Miembro 

Miembro 

Miembro 

Miembro 

Que, por la razón expuesta, es conveniente modificar los alcances de la Resolución Rectoral n.0 0749-2016-
UNAP, reconformando la comisión antes indicada; y, 

En uso de las atribuciones que confieren la Ley n.0 30220 y el Estatuto de la UNAP; 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- Reconformar el Comité Especial de Control Interno de la Universidad Nacional de 
la Amazonía Peruana (UNAP), integrado por los siguientes profesionales: 

Nombres y apellidos 

Titulares 
► Clovis Mauro Vega Sandi Presidente 

Jefe (e) de la Oficina General de Administración (OGA) 



UNAP 
Resolución Rectoral n.0 1166-2016-UNAP 

► Félix Fernando Hernández Zúñiga 
Jefe (e) de la Oficina General de Planificación y 
Presupuesto (OGPP) 

► Pedro Angel Angulo Ruiz 
Jefe de la Oficina General de Infraestructura 

► Luis Honorato Pita Astengo 
Jefe de la Oficina General de Informática 

► César Augusto Millones Angeles 
Jefe (e) de la Oficina de Asesoría Legal 

Suplentes 
► Abelardo Lener Tuesta Cárdenas 

Decano de la Facultad de Ciencias Económicas y de 
Negocios 

► Alba Luz Vásquez Vásquez 
Secretaria General de la UNAP 

► Wilson Panduro Curitima 
Jefe (e) de la Oficina General de Recursos Humanos (OGRH) 

► Carlos Enrique Panduro López 
Jefe de la Oficina de Transportes 

► Jorge Fernando Santillán Alvarez 
Contrato Administrativo de Servicios en la Oficina de 
Asesoría Legal 

Rectorado 

Miembro 

Miembro 

Miembro 

Miembro 

Miembro 

Miembro 

Miembro 

Miembro 

Miembro 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Precisar que quedan subsistentes los demás términos de la Resolución Rectoral n.º 
1166-2016-UNAP. 

Regístrese, comuníquese y archívese. 
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